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PUBLICACIÓN 24 DE ENERO DE 2020 
 

Registro: 2021507 
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. FORMA DE EMPLAZAMIENTO AL 
REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS EN LOS JUICIOS DE 
NULIDAD EN LOS QUE SE IMPUGNA LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 170/2019 
(10a.); Publicación: Viernes 24 de Enero de 2020 10:25 h 
   

Registro: 2 021 506 
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. EN LOS JUICIOS DE NULIDAD EN LOS QUE SE 
IMPUGNA LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA, EL SEÑALAMIENTO DEL 
ACTOR ES INSUFICIENTE PARA TENER A UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE DE LOS 
TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 171/2019 
(10a.); Publicación: Viernes 24 de Enero de 2020 10:25 h    
 

Registro: 2021452 
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 5/2020 
(10a.); Publicación: Viernes 24 de Enero de 2020 10:25 h  
 

Registro: 2 021 453 
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, QUE ESTABLECE LA 
MECÁNICA RESPECTIVA, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 6/2020 
(10a.); Publicación: Viernes 24 de Enero de 2020 10:25 h    
  

Registro: 2 021 454  
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, SUPERA EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 7/2020 
(10a.); Publicación: Viernes 24 de Enero de 2020 10:25 h   


